
L، CIUDAD LINEAL
O R G A N O  O F I C I A L  D E  L A  C O M P A Ñ Í A  M A D R I L E Ñ A  D E  U R B A N I Z A C I Ó N

OFICINAS: Chamartin. Estación del t ra n v ia .-Teléfono 2.447.
Domicilio social, Goya, 4, pral. der.؛ Teléfono 2.022.—Casa de Máquinas. Teléfono 2.448.—Hotel de la CompañiaL Teléfono 2.449.

SUBSCRIPCIÚN

Gratis para los Accionistas de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades, 
círculos, casinos y centros de gran concu­
rrencia.

Toda la correspondencia referente á este 
periódico, así de Redacción como de Admi­
nistración, deberá dirigirse á nombre del 
Redactor Jefe.

REDACCIÓN 

Moi١tefk, 4 . '  2 ·.—

SE PUBLICA QUINCENALMENTE

R .d a .t .r  Jefe: D .N  ANGEL MUNOZ

.Urba اق I.» ComcsBl։ Uailrllefta
?^٠re oUeto lx ه۶8»1ه؟لء6؟ا ؟0؟ ، 

Madrid (؛ ؟؛alreá،d٠ re؟ا¿ ؛٥؛  ،؟6'
dS ^ ^ x d « 8  cemadas. higiéDícas 

 y barata*. coBBtituyeBdo ¿Onء11ا8
donde Be ba^a ء la.ء  d c d an L in e si 

l  campo cSn؟ble la mida d؛c٠mpat 
de ÍC8 ns- ؟Ja proximidail al eeptr 

de la vi- ؟dc؟la* n«eBld، ز- fOCiOB 
 inoaeni■, para todas ¿3 !88 *!ء888

«,ales, y ,  biny eapeelalment،80ء

ء para aquellas cuyos medios debi­
da les imposibilitan la ausencia á 
larg-aa distaorias y la adquisición 
de costosas posesiones de recreo, 
condenándolas i  vivir perpetua­
mente eneerradas en eí estrecho 
recinto de las calles de Madrid, 
respirando la atmósfera viciada y 
enervante de una población aglo­
merada.

B1 fin qne persitnie la  Compa-

٠
io؟q؟n ؟сравіго. с .и ؟ftia llev 

an til. la  eiplotaelén d¿ t^؟er؟ 
doS 108 Servictos'urbao.B q'ue ss 
relacionan con' el fin principel, co- 
т о  compra y  venta d e  t e ^ n o s. 

ГиСеі0п de edificl.s, fab^^؟،еоН 
n y venta de materiaies de؛c٠ci 

const^icción, abaetecimiepto de 
eOpstracción de ا։8 ،لآ* y deلآغن 

t f^ v la s y  otroBmedlos delocomo- 
.ci6n y trOneporte

ANUNCIOS

Ел la tercera plana, 20 céntimos línea, 
Idem en la cuarta. 10 céntimoe.— Los que ex­
cedan de 25 líneas ó precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos lo. 
días de diez á una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagará 
10 oéntiffioo por impuesto do timbre.

ADMINISTRACIÓN
M.Htefkj 4 ٥١ 2 ٠. —

AÑG IV C h a m a r t i n  d e  l a  R o s a .— ج  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0 . N U M . 72

PEO&EESOS M LA a U I C l A
Obligaciones subscriptas.............................. 1.511

٠ ninortizada.؟ .......................... 1؟،  
Lotes de terrenos.---Los !vend idos durante la 

última quincena ascienden á  4.000 pesetas, que vie­
nen á  aum entar las garantías de las obligaciones y 
de los pagarés de la Compañía.

Total importe de los 287 lotes vendidos á  plazos 
290.102.06 pesetas.

JDNTfl G EN EfL DBD!GB؛ !B
verificada el dia 25 de marzo de 1900.

Con numerosa concurrencia de  señores accionistas 
se abrió· ia sesión bajo la presidencia de D. Pedro 
Bodríguez llianes, presidente del Consejo.

Asistieron el vicepresidente, D. Sebastián Cirajas 
y los Con.sejeros D. Eugenio Hernández de Tejada. 
Iltmo. Sr. D. Luis Hernández Rubín, D. Ildefonso 
González Amigo, D. José Silva Antón, Iltmo, Sr. don 
Ildefonso López Aranda, D. José Segura Vázquez, 
I). Vicente Muzas, D. Manuel Meneses, D. Manuel 
García Quintanilla y el Director, D. Arturo Soria.

F ué  nombrado Secretario de la ■Junta D. Emeterio 
Castaño, y actuaron de Secretarios escrutadores ios 
señores D. Hilarión González del Castillo y D. Manuel 
Meneses.

El señor Presidente, en un elocuente discur.٩o exa­
minó detenidamente la Sociedad bajo sas distintos 
aspectos haciendo resaltar los progresos alcanzados 
durante el último ejercicio social con las obras reali­
zadas, citando entre las de más importancia la cons­
trucción de los tranvías de Fuencarral y el de las 
Ventas del Espíritu Santo á  la «Ciudad Lineal״ , 
abiertos á  la explotación el año pasado. Terminó el 
·Sr. Illanes manilestando que todos estos progre.؟os 
eran debidos principalmente á  la actividad y al tra ­
bajo perseverante de nuestro Director, D. Arturo 
Soria y también al celo con que le secundan todos 
los empleado-s.

El discurso del Sr. !llana؟ fué muy ajilaudido y 
acogido con grandes demostraciones do aprobación.

Se procedió á  la lectura de la Memoria del ٠؛ .'' ejer­
cicio social, que lué suspendida después de leídos al­
gunos párrafos, á propu&sta del Sr. Camarillo, fun­
dándose en (١i։e ya era conocida de todos los accio­
nistas por haberse repartido con bastante antelación.

Sin la menni՛ discusión, y por aclamación, se apro­
baron la Memoria, el balance y las cuentas del sexto 
ejercicio.

Acto seguido se ac-onió por aclamación la reelec­
ción del Consejo y un voto de gracia.؟  para éste por su 
acertada gestión, á  propuesta de D. Ilenueiiegildo 
Hernández.

Usó de la palabra el Consejero Sr. Muzá.؟, luicien. 
do presento su agradecimiento á  la Junta general por 
el voto de gracias, el cual—dijo—acejitaba gustoso 
para él y sus compañeros de Consejo, pero que á

quien correspondía exclusivamente ese voto de gra­
cias era al Sr. Soria, por sus constantes desvelos por 
la Sociedad.

El Sr. Soria dió las gracias por las manifestaciones 
de simpatía y por los elogios que se le acababan de 
flirigir. manifestando que erq inmensa su gratitud, 
pero que, por un deber de ju-sticia, no podía pasar 
sin protestar de qne se le atribuyeran á él solamente 
los progreso.؟ de la Sociedad. Dedicó á  este íin elo­
cuentes y muy expresivos párrafos, domo.؟trando que 
la gran obra patriótica y hum anitaria que estaba 
realizando la Compañía Madrileña de Urbanización 
era  debida principalmente á todos los Consejeros 
dando constante.؟ pniebas de su am or á.la Sociedad, 
como también á  todos los accionistas con su entusias­
mo propagandi.؟ta  y con su con.stante deseo por el 
engrandecimiento de nuestra em presa, no represen­
tando el Director o tra  cosa que la resultante mecáni­
ca del esfuerzo colectivo de la Compañía.

El Sr. Soria fué muy aplaudido y feUcitado al ter­
m inar su discurso.

Después usó de la palabra el Sr. García Arias, so­
metiendo á  la consideración del Consejo la cons­
trucción de una nueva linca de tranvía desde la «Ciu­
dad Lineal» á  Madrid, y la creación de un cargo de 
agente comercial que estimaba de gran utilidad para 
la Compañía.

Fué contestado por el señor Director, quien m ani­
festó que el Consejo había tenido una idea parecida, 
habiéndose ocupado de una línea que, partiendo de 
la ·Ciudad Lineal» por la caiTetera de Ilortaleza, 
empalme con el tranvía del Norte en la Prosperidad 
y continúe liasla la Plaza de Bilbao por la calle de 
Luchana, cuya línea podría ser más fructuosa que la 
propuesta por el Sr. García Arias. Pero que de lodos 
modos, el Consejo, deseoso siempre de inspirar.؟e en 
las ideas <1؟  todos los accionistas, tom aría en consi­
deración las del Sr. Arias, por lo cual le r٠ogaba las 
expusiera más concretamente, asistiendo para ello á 
la primera sesión ،lel Consejo.

Tom aron parte en esta discusión los Sres. Muzas 
y Camarillo, manifestando este último la convonieu- 
eia de que la Compañía atienda con preferencia á  la 
construcción del tranvía de la calle de Goya á  la 
«Ciudad·Lineal', por estimar dicha línea de impor­
tantes é  inmediatos rendimientos.

Por último, el Sr. Soria, en contestación á  lo dicho 
р،эг el Sr. Camarillo, maniiestó que el Consejo, te ­
niendo la mi.؟ma opinión había hecho en ese asunto 
todo cuanto de su parlo dependía y que procedería á 
la construcción ilei referido tranvía tan pronto como 
se obtuviese la concesión solicitada, pues tenía todo 
el interés que lii referida línea merecía,

Suspendidii ia ٩esión por algunos minutos, y rea­
nudada nuevamente se procedió á  la lectura dei acta 
que fué aprobada por unanimidad.

La Junta general ordinaria que acabamos de re­
señar se ha distinguido, como todos los actos que 
celebra la Sociedad de.؟de hace mucho tiei ipo, por la 
unanimidad de pareceres que existe entre todos los

accionistas. Pero ha sido el acto de mayor significa­
ción de todos los celebrados hasta ahora, porque en 
ninguno otro se ha visto tan marcado el entusiasmo 
y  el deseo de todos por el progreso de la Compañía. 
Asi lo manifiestan los .؟inceros plácemes dirigidos al 
Consejo de Administración y especialmente á  nuestro 
Director por el acierto en los trabajos realizados du­
ran te el último ejercicio social, que han dado por re­
sultado las im portantes obras llevadas á  cabo las 
cuales han influido poderosamente en el crédito cre­
ciente de nuestra Sociedad.

NUESTRAS NOTICIAS
An'te el Notario Sr. Delgado Monreal se otorgó el día 

24 de febrero escritura de cesión de dos lotes corres.

Í
. ™  ١ ١- . . ١ · . ״ . , ١

؛٠؛>٠؛  ж
El accionista, D. Raimundo Quintas, que reside en 

París nos ha remitido varios modelos de hotelitos y 
casas de los alrededores de aquella capital, negándose á 
percibir 8П importe.

Mucho agradecemos al Sr. Quintas su desprendi­
miento y  su afecto á la Compañía, y ponemos desde lue­
go á disposición de los señores accionistas y  comprado­
res de'terrenos, asi los expresados dibujos, como las que 
nuestro estimado consocio ofrece remitirnos en breve.

٠ ٠ ؛٠؛
La fama de nuestro,؟ Estatutos y  de la organización 

de nuestra Sociedad se va extendiendo, á Juzgar por los 
pedidos que nos ban hecho varias personas.

El último es de D. Angel Ramírez, que en Buenos 
Aires ha establecido una Sociedad titulada ؛،El ·Hogar 
Argentino», cuyo objeto es, entre otros, el de construir 
casas para su venta á plazos.

؛٠؛ ؛٠، *
Cantidad de carriles empleados en el tranvía de Te. 

tuán: De Cuatro Caminos á la Estación 1.894 metros 
sistema Loubat; de la Estación á Chamartin y  na pe­
queño trozo de la vía de Fuencarral 1.906 metros siste­
ma Haarmann, y  el resto de la vía hasta Fuenca- 
rra l 3.300 metros sistema Vignole.

٠٠ »
Aprovechando la circunstancia de haber salido para 

París nuestro querido amigo y  Consejero D. Manuel 
Meneses y  Miguel, por asuntos particulares, el Oonsqjo 
le ha encomendado la misión de inspeccionar personal­
mente la marcha de los automóviles de varios sistemas 
V adquirir respecto á ellos el mayor número posible de- 
datos.

Con arreglo á las bases de emisión de la primera série 
de nuestras obligaciones se amortizaron en el año pa­
sado cuatro de óatas: las tres primeras por número de 
orden y la número 7Ü8 por sorteo.

En 25 del mes de marzo pasado, antes de la Junta 
general ordinaria, y  á presencia de numeroso público 
se procedió al sorteo de tres obligaciones de las doce á
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Quedan, pues, amortizadas las obligaciones־ números 
1 al 12 y  708, 881,1.201 y  1.448 de la primera serie, en 
total dieciseis.

*٠ ٠
El día 30 de marzo, ante el Notario, D. Mariano Alon­

so, se ha otorgado escritora de cesión á D. Francisco 
Herrero y  Ruiz de un ióte corresponiliente á su acción, 
que con otros dos que habla adquirido en compra ante­
riormente constituyen el solar de 20 metros por 60 de 
su propied^.

En e١ mismo día y  anta el mismo Notario se otorgó 
escritura para la construcción de una casa en los refe­
ridos lotes de 10.000 pesetas qne el Sr. Herrero pagará 
á plazos.

» *
El dia 29 de marzo se celebró el juicio oral ante el 

Jurado, en el cual el procesado, D. Octavio Venot, ex-

Ayuntamiento de Madrid
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empleado d . la Corapafiía faé declarado abs.ielto de ha­
ber cobrado ciertas cantidades de la Compañía Madri­
leña de Urbanización para entregar á la fabrica de ha- 
r i .a a  *La Guadalupe« por suministro de agua, impor­
tante 27,50 pesetas menos, de las cuales no ha dado 
jnstificante alguno D. Octavio Venot.

La Ley nos manda respetar como justo el fallo. Lo 
respetamos; Pero las pesetas no parecen.

٠ »٠
El día 31 de marzo, ante el Notario Sr. Conde y  Ca­

ballero se otorgó escritura de venta de dos tierras en 
términos de Сап١П؛٥ аз y  Л٢1С01уаго, por el Exorno, señor 
Marqués de la Torrecilla a la Compañía Madrileña de 
Urbanización, entregando ésta 2.408,90 pesetas por 
saldo, que con 6.000 pesetas satisfechas anteriormente 
componen el total convenido por anterior escritura de 
promesa de venta, á razón de 350 pesetas por cada fa- 
nega. . ١

Tan luego como quede inscrita esta escritura en el 
Registro se otorgaré ¡a correspondiente al trozo de la 
tiei-ra en que se pretende levantar la primera Iglesia de 
la *Ciudad Lineal״ , cuyas obras pudieran principiar 
desde luego sin inconveniente de ningún género.

■*٠ ٠
E l ingeniero de vías públioas del Excelentísimo Ayun­

tamiento de Madrid ha informado ya nuestro expediente 
del ferrocarril subterráneo, el cual ha pasado á informe 
del ingeniero de fontanería, D. Valentín Gómez.

*٠ s؛
El expediente de prolongación de nuestro tranvía de 

las Ventas del Espíritu santo por Madrid Moderno 
dnerme hace meses sin adelantar un paso por el delicado 
estado de salud da nuestro antiguo amigo D. Lorenzo 
Barrios, oficial del Negociado encargado de este asunto.

Rogamos al Sr. Barrios, cny;o restablecimiento desea­
mos, asi como á su respetable jefe nuestro muy querido 
amigo, ٥ . .Tnan Domenchina, el despacho de este asunto.

E l día 31 de marzo ba comenzado el suministro de 
agua al Colegio del Sagrado Corazón, de Chamartín, 
por medio de unos 500 metros de tubería que arranca 
del final de la calle de la Madre Aristegui, que separa 
las manzanas 71 y 73 y  atraviesa.el P inar de Chamar­
tín en virtud del competente permiso.

No han faltado sabios é ingenieros que vaticinaron 
que el agua no llegaría porque este propósito de la Com­
pañía era disparatado.

Recíbanla expresión de nuestro profundo agradeci­
miento cnantas personas nos han ayudado en este in­
tento y singularmente nuestro muy querido consocio, 
D. Pablo Vidal, modelo de sacerdotes.

En cuanto 4 las personas que criticaron á la Compa­
ia Madrileña de Urbanización y  dudaron de su Direo-flia

tor, en el pecado de la iuj usta crítica ya llevaban la poni- 
tenoia de tener que confesar ahora su error verdadera­
mente lamentable.

** *
Construcciones que para su venta á  plazos está ha­

ciendo la Compañía:
C asitay  c«roa de ladrillo casi terminada en los cinco 

lotes de D. Matías Turrión.
Hotel en los seis' lotes de D. H. G.١ bastante adelan­

tada la cimentaoiún.
Hotel en los cinco lotes de D. Federico Plana, id., id.
Fábrica de aisladoi63־ y  casa en los tres lotes d i don 

Francisco Herrero.
Hotel para Miss Constanee A rthur, exca\־acióu y  des­

monte para llevar el agua. Terminado ya el replanteo 
empezarán las obras á la  mayor brevedad.

Iniciado ya con algún brio el movimiento de cons­
trucciones continuará cada vez más acentuado á medida
que se suscriban nuestras obligaciones.

Es una colocación muy segur-a del capital porque la 
hipoteca sobre fincas de mucho precio que tiene á veces 
riesgo, aquí no ofrece peligro porque es una operación 
hipotecaria sobre muchas tincas pequeñas con la garan­
tía supletoria de los productos de los tranvías, las aguas 
y  la venta á plazos de los terrenos.

Aconsejamos á nnestros consocios recomienden la 
subscripción do obligaciones como el medio más eficaz 
de construir pronto algunos centenares de casas en la 
*Ciudad Lineal)؛ y  de esiableoer las líneas de auto­
móviles proyectadas.

¡ G O H B B f l T D L B P l I l l I !
Madrid venia ؟ adeciendo con la resignación caracte­

rística de estos tiempos la tiranía del Mr. Villademoros, 
director nominal del Canal de Isabel I I  y  la del señor 
Montalvo, director efectivo.

Hace dos años tuvimos la osadía de rebelarnos contra 
los abusos del Canal, y  en varios artículos publicados 
en el periódico La Dictadura pedimos la separación ó 
destronamiento de dichos ingenieros del cargo, al pare­
cer vitalicio, que venían desempeñando؛ mas como no 
DOS movía ninguna pasión más qne la del amor á la ju s­
ticia, pedíamos que los ascendiesen con tal de verlos 
alejados del Canal.

Cesamos en nuestra campaña al ver que no agradaba 
á  algunos de Duesti'oe consocios de la Compañía Madri■

los gallegos más astutos y  de la guasa viva de Sevilla.
Todo esto no vale nada ante la gracia con que dentro 

de la solemnidad del lenguaje oficial, y  sin faltar al res.

Seto á loa Sres. Villademoros уМопШУО, se les harta 
e picardías, poniéndolos verdes y  dejándolos hechos un 

guiñapo.
Y, ai, por acaso, no hubiesen entendido aquello de las 

aromalias en los procedimientos pte se siguen en la con­
servación y explotación del Саия،, ni lo de las garantios 
de acierto ей la aplicación de los créditos concedidos para 
la explotación del Canal, ni lo de la constante vigilancia, 
ni aquello de los ingresos de consideración, ni entre 
otras muchas saladísimas indirectas aquéllas de sin я!.- 
mentar los gastos, le. Лб Іл contabilidad y sus coiisecifen· 
das y la de *convendrá sustituirle*, como sí se temiese 
qne foB Sres. Villademoros y  Montalvo tuviesen el oído 
sordo á estos ckmores y  la epidermis dura á los golpes 
del decreto, termina éste como las más vistosas funciones 
de fuegos artificiales: con el ramillete de los trescientos 
voladores.

Véase la clase.

leñ¿ de ٧ rbaniza؛:ió؟ , y  que 110 conmovía cGmo deseába.
.luos la indiierenoia de ios restantesأ0 ' ' ' '

De est^ هاجلالا nos h e ^ .s  privado de la gloria y de la 
satislaoc.ión de esta؟ á la cabeza de la oam^a'fla qne dea-
pués ha heoho toda la prensa, y  que ha terminado con 
el Real decreto que publica la úncela del 25 de marzo en

y 8؛־?ء٠؛٠ء en ؛٩  p re s tan  sn s؟Loa In g en ie ro s q ue  h ^ ، . 
Afectos á  la  .Tefatiira a . l ر D İro c O i^  da l C anal

o no  se d isponga؛c״ ¡m ism o, n iie iitra s  p o r  cO nvenienoia de l se
o tr a  Gosa.

A rt. 7 .. Kl M in istro  de  F om en to  q u ed a  en ca rg ad o  del 
.٠՜ de  este  R eal d ecre to

-٥٠t٥:a  pi؛،d m .har a lq n e n  Çomo si dijéramos, de wب٥
-Ministro que ha te الم Nuestra calurosa fejicitacl^n 
-absurda tirapla lIel Ca on 1־ ؛ ' ؟٩

nal de Isabel II, con el feudalismo administrativo del 
8r. Villademoros y. con el caciquismo del Sr. Montalvo.

En cnanto al insigne escritor qne ha redactado el De­
creto, quien quiera que él sea, puesto que no le conoce- 
inoH. pedimos para ét un ascenso, dos ascensos, todos los 
ascensos posibles, porque es, sin duda alguna, hombre 
de muchiaima g rada, de agudo ingenio y  de mucha 
lumbre en loa ojos del entendimiento.

Los Sres. Villademoros y  Montalvo creyendo sin duda
espíritu de ؟ ٠٥٥՜اجء .alg^Ua Cumplir Co.n su deber 

á l.oa plaUea de la ¿  feiil-écratas ؟u؛i؟arioa se opusipr؟
erjudicaton؛ Iadrileftade urbanización, la؛ OOni¿aftía

cuanto pudieron y  la persiguieron con saña inexplica­
ble; pero los tiempos cambian. Los tiranos perecen y  los 
oprimido.·։ viven: los soberbios caen y  los humildes nos 
levantamos.

Alegrémonos.
¡Kikiriki!

A r tu ro  S o r ia .

E L  C A I A L  B E L  L 02B Î A
cupiamos lo siguiente: ؟Do un interesante follet 

*Por los aloros practicados dnrapte los Cfios 
1853, I8 5 i, 1855 y 1856, resultó en el estiaje uiJ 

nedio de Í.4-Í2 litros por segu.ndo.ا voluHien 
No constan aforos posteriores ú la¿ épocas expre- 

sadas. _ 
linisterlp de Fonjento,؛ La ComisiOn hidrológica del 

los a fo ^ s  del 'fajo y sus ؛:،acargada de v.erifica 
íiflueCies, apreció el téripino medio del volumen de 
Igpa sumJniStrado por eI rio Lozoya, en Ips estiajes de؛ 

segundo. ؛litros poi 783 1ة^٧ y 1885, en1ة 
ToTiiando .el término medio de ambas cifras, re- 

sultan 1.506 litros ppr s c in d o  de tiempo, y tenjCndo 
el día 8Й.4О0 seguCdos, el producto elévaSe a  litros

liarios. l،؛؛0.118,4٧0.
El Canal del Lozoya tiene dos presas: la del Pon- 

ba٤sa cuatro millonps de m e-؟ei؛liin de. la Oliva, q u e 
ienp capacidad para؛ úbieos, y la dcl Villar, que؟ ،rps 

vejnticualro, sumando en ,Junto 28 millones de metros 
cUbicos, cuyo volumen, distribuido en los noventa 

)lias de'l estiaje, corresponde á  un consumo diario de 
777 311.111 metrOs' ^ a  Veinticuatro lloras, ó sea 

litros por día y  habitante. Sudada esta cifra á  la 
que representa el agua conducida libremente por el 
i-ío, ariO jaun total de 1.1(12 litros, diarios por persona, 
cantidad diez vepes. m ayor que la necesaria para el 
abastecimiento de Madrid, sin contar *el cousUino de
los antiguos viajes.

El acUeducto de conducción del Canal de Isabel í 
liene capacidad para contener tan sólo 2.253 litros 

2։Ю diarios. Y como el)؛!,jior segUndo, ó sea 194.6,Г 
gua cOnducida por el rio y la correspondiente al em-؛ 

eptaii durai٠ite el estiaj¿ un volumen de؟l.alse repre 
esulta un sobrante de litros dia-!־ ,КЮ litros.41.229؛'!

,57,(،2٧G que no pueden utilizarse؛.iios 2 í ٠

su página 1.062. Reoomend.mos su lectura y  procura­
remos averiguar quién lo ha redactado para admirarle 
como escritor humorístico de primer orden.

Me rio yo ríe la alegría de los periódioos festivos, de 
los sueltos inteucioDados de la antigiia Epo.-.a, de la 
sorna de los castellanos viejos, de la sonrisa apacible de

U S O S  D O M É S T IC O S

CONCEPTO«
 ։،؛.ros Jiar٠״8
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Gopsume, pues, una familia, compuesta de cuatro 
iudlTiduos., 128 litros diarios de agua, cálculo que 
Iesulta todavía exagerado, [«!՛que Otra, en igualdad 
de cipcunstanoiuB, tjue habita en casa' donde no so 
 alia ip-sjalado el selvicio del Canal dej Lozoya, y ae،؛
la sprninistra el aguador, gasta tres cubas d¿iri¿s y 
seis los días de la semana ،jue corresponden al lavadO

de ropas, y  como las cubas destinadas á este objeto 
contienen 18 litros, resulta que el consumo domés­
tico de esta familia se lim ita á 80 litros diarios, ó 2') 
por individuo.

P ara los usos públicos es más difieil establecer una 
relación exacta; poro hemos procurado aproxim ar­
nos á la realidad, y creemos haberlo conseguido. 

Dícese generalm ente que el gran consumo, el de.
rroche de! agua, lo verifican los mangueros de la 
Villa. La misma Dirección del Canal, con más ligereza
que exactitud, lo aseguró así repetidas veces, y en 
su consecuencia, nos hemos dedicado á  practicar 
todas las investigaciones conducentes al ñn propuesto, 
resultando lo siguiente.

Las mangas de riego dan salida al agua por un 
orificio circular de 0,012 de diámetro, y  tomando 
el coeficiente 38 como término medio de presión co­
rrespondiente á  la mitad de diferencia de nivel 
entre 601, cota baja do la ribera, y 680 linea media 
del depósito, se obtendrá el gasto de agua en cada 
boca de riego con arreglo á  la siguiente fórmula de 
velocidad práctica en función de altura.

2
g . ^ = g r a  vedad, 

. ¡ a l t u r a .

Sustituyendo las letras por sns valores:

V elocidad p o r  segundo ء  -  { / - ¿ x a ٠7 i x  80 ئء’قل ٠ااءل
і ي=  v o lu m en  d ؟  agua.

S upon iendo{ ا  ا =  s u p e d e ie  de l огі٩ сіо de  sa lid a  =  о,i m т= Т ׳  іЄ т р о  e n  B la n d o s  =  90.

tendremos la fórmula general que resuelve el pro- 
blema:

;У Ї Ї؛У = 8 х т х

Aunque en el verano último sólo se ha verifujado el 
riego una vez a! día, durante cuarenta segundos en 
cada boca de riego, supondremos para nuestro cálculo 
que se riega dos veces y se invierte noventa segun­
dos en cada una. Por lo tanto, obtendremos el re­
sultado siguiente;

y  =  0 ,1 1 1 8 0 4  X  90 X  2  X »؛0,8701155 == 18,19   m ta. 8.

y siendo 3.521 el número de bocas de riego, repre­
sentarán el gasto diario de 13.031,76 hectolitros, ó 
sea 2,76 litros por habitante y día.

La limpieza de alcantarillas consume, como cifra 
máxim a, la m itad del agua empleada en el riego de 
calles, paseos y  jardines públicos, es decir, 1,27 litros 
diarios por habitante.

Hay actualmente en Madrid 221 ascensores, y se­
gún los datos adquiridos, pertenecen 189 á  casas 
particulares, y 32 á  casinos, fondas ó edifiems de 
gran concurrencia. Gastan, por término medio, los 
primero.s, 30 hectolitros diarios, y  los segundos 100; 
de suerte que el consumo de agua con este motivo 
asciende á  8.870 hectolitros, que equivalen á  1,73 
litros por habitante cada veinticuatro horas.

En las fuentes monumentales y en la extinción de 
incendios no puede ealculai־áe á  punto fijo la cantidad 
de agua consumida, porque es eventual este servicio; 
pues ni en las fuentes corre constantemente el agua, 
ni los incendios acaecen, por fortuna, con frecuencia.

(Se ،;.«،гямягдЛ

por
ten،

A.l
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UN RUEGO AL CONSEJO
(CABIA ABIERTA)

Sr. D. Angel Mofioz.
Redactor Jefe de La Ciudad L ijíbal.
Muy señor mío y  distinguido consocio; Interesado en 

gran manera en el éxito pronto y  brillante de los nego­
cios de nuestra Compañía, y  particularmente en la cons­
trucción de casas, pensaba haber hecho presente la idea 
siguiente en la .Tunta general, pero no siéndome posible 
asistir ruego á V. que si lo cree pertinente publique en 
el periódico de sn digna dirección la siguiente carta, 
dándole por ello anticipadas gi.acias.

Señor Presidente y demás miembros del Consejo de 
Administración de la Compañía Madrileña de Urbani- 
zaoión. ١ P , ·  ·

El accionista que suscribe, después de felicitarles por 
su importante acuerdo para la construcción de casas en 
la Ciudad Lineal, tiene el honor de someter á su deci­
sión la idea siguiente;

Según la forma de pago acordada resultará, tomando 
por ejemplo una casa de ó.OCX) pesetas, que el comprador 
tendrá que pagar lo siguiente, aparte de la comisión.

Cuadro de amortización.

Д.08. Capital. latereses.

1 250 450
2 » 427,30
Й ء ه15
4 ٥
5 ا١ 81X1
؛؛ » 83ل,50
7 ٠ 3ذ3
g » 2٤ا2,50
й » 270

10 ء 247,50
11 » 22Õ
12 » 202,50
Î ! » 180
14 » 157,80
V) ء 135
13 » 112.50
l i » ة0
18 » )٠7,6נ،
in » 40
20 ٠> 22,50

T o t a l e s . 5.000 4.726 .

Tot، ١  snusl.

7(X)
№.؛؛؛
650
0S¿ñO
5S7.ñO

й.؟،
ה42(>ה,

ب47,ة0
،7ة

452י؛;0
41)7,50
3Ä٦
É,ñ0

8لف
817,50

ء5 .ا
27ى,50

som etería á su dcliberarióii la (;onstraceinn od Ma- 
(irid de automóvilc.s у el e.4tablecimiealo de varias 
líneas de dichos carruajes para viajeros у mercan- 
cias, una á Torrelaguna у el Molar, otra á Colmenar 
Viejo y  otra á Pozuelo, proyectos todos (todos) que 
merecen mis sim patías y completa aprolmción, y en 
tal concepto m e permito proponer se hagan los estu- 
dios necesarios acerca de la  conveniencia de esta, 
blecer o tra  línea que por Fuente el Saz llegue á 
Valdetorres de Jaram a, 1١aes según tengo entendido, 
este pueblo es de ta l  importancia, que proporciona 
al coche que desde e.،١ta  Corte hace su recorrido 
hasta el prim ero de dichos pueblos y  al de Algete, el 
mayor contingente de viajeros de todo el trayecto.

Con tal motivo, tiene el gusto de ofrecerse suyo 
afectísimo s. s. q. b. s. m.,

Un accionista.
Conforme con esta carta recibida el día 28 de marzo 

86 practicarán en su día loa estudios necesarios, que en 
realidad están ya principiados por el Consejero D. José 
Segura Vázquez, que por razón de 8n cargo oficial cono- 
ce bastante dichos pueblos, y  nos ha facilitado nota de 
las personas más importantes y acaudaladas de los mis. 
mos. las cuales, snbscribiendo obligaciones apresurarán 
el establecimiento de las líneas de automóviles además 
de colocar bien 8.  dinero.

Ia.s ramas algunos manojos de heno, paja 6 pelote y 
por la mañana antes que les dé el sol se cogerán en ellos 
gran número de orugas que habrán ido durante la noche 
á buscar abrigo.

I،as plantas de estufa acostumbradas ya al sol pueden 
disfrutar de él todo el día, pero se tendrá mucho cui­
dado de que iio sein sorprendidas por el frío. Aquéllas 
cuyos tiestos ó macetas se consideren ya pequeños se 
trasladarán á  otras mayores.

Aún pueden hacerse en este mes injertos de madera 
con ramas vivas y  guarnecidas de hojas.

Este mes la huer.a y  el jardín  entran en gran activi­
dad, en éste pueden sembrarse gran número de plantas, 
entre ellas, begonias, claveles comunes y  de la China ٠ 
espuelas de caballero, geranios, nicaraguas, dondiegos, 
pervincas, pelnnias, verbenas, zinias, etc.

Se plantan los tubérculos de dalias, cañas de indias y 
begonias.

E l horticultor siembra al aire libre: cardos, pepinos, 
calabazas, melones, pimientos, aloachotas, espárragos, 
remolachas, apios, zanahorias, colea arrepolladas del 
país, de Milán y  de Bruselas, coliflores, fresas, judías, 
brooulis, ohirivías, rábanos, tomates y  calabacines.

5íj>íanía»; Alcachofas, espárragos, estragón, alcapa­
rras y  patatas.

Adolío Sebbano.

CONTRATO

>ل.7ى١ ٠

De la simple inspección de este cuadro se echa de ver 
que el reparto del total de capital é intereses es tan 
designa! que mientras el primer año hay que pagar 
700 pesetas el último sólo tendrá que abonar 272,50 pe­
setas, lo cual acarreará una porción de inconvenientes,

' desde luego una gran complicación en la contabilidad, 
pues todos los años habrá que hacer cuenta nueva para 
ver lo que le toca pagar en él, y  además siendo el objeto 
de este sistema de edificación el proteger al pequeño 
artista ó industrial que no puede haíjer de una vez el 
desembolso total, con esta forma de pago se le crea un 
entorpecimiento que quizás no le permita cumplir el 
compromiso con toda la regularidad debida, pues el 
primer año que ha de contar con menos ingresos debido 
al pooo vecindario que hay en la barriada, y á no ser 
conocido su establecimiento, junto con los gastos que 
t i e n e  que hacer para BU instalación, será precisamente 
el que más tendrá que pagar, mientras que dentro de 
veinte años, que habrá all: un gran núcleo de población, 
que su industria será conocida y estará acreditada, y 
p jr tanto podrá hacer h-ente á mayores gastos será 
cuando menos tenga que pagar.

Estos inconvenientes y  otros, q١ie por no molestar 
más no detallo, creo yo podrían evitarse táoümente 
adoptando la forma de pago siguiente:

E l total de capital é intereses que hubiera que pagar 
en los veinte años que en este oaso son 9.725 pesetas 
podría repartirse por igual entre ellos correspondiendo 
en cada uno i85,25 pesetas, y  al mes 40,52 pesetas·, de 
esta manera el que tomara una casa sabía la cantidad 
fija meniraal ó anual que tenia que abonar en todo tiem­
po, el pago le serla más fácil, pues se rebajaba algo lo 
que tiene que pagar en loa primeros años, y para la 
Compañía, aparte de la simplificación en la contabilidad, 
tendría más seguridad en la cobranza y ninguna pérdida 
en sus intereses, pues las cantidades que cobraría bou 
las mismas y en el mismo número de años, si bien re­
partidas de otra manera.

Termino, pues, rogando á  los señores Consejeros que 
fijen su atención en lo expuesto y  tomen alguna deter­
minación en este ó parecido sentido, á fin de que no su ­
ceda con ésta lo que con otras iniciativas que he visto 
expuestas en este periódico y  hoy yacen en el panteón 
del olvido.

Suyo afeotisiino s. s. q. s. m. b.,
Adolfo Serbano.

 Entre la Compañía Madr^efla de Urtanizaoión, r؟
presentada por su Director, D. Arturo Soria y  M ata.y 
D. id n u e l  Cano y  de León, se ha convenido lo 8І-

;guiente
٩1 п cede٧؛їЬапігасі Compañía Madrileña de ل !٠ ه . 

princi- ؟la cali ؟d ؟Sn Cano y  de León parte del terren 
entre ia؟١pal que determinará la D.Íreccíón de la Com۶a 

u-؛las ^adzaaas setenta y cinco y  setenta y  seis de la c 
te- ¡ d  LidSal, con el exclusivo objeto de establecer u٩ 

ará en؟un año que termí ؟uraut؛ jardtábrica de ladrillo 
՜íü-imero de abril de mil novecientos uno, al cabo de cuyo 

пїе de؟ o؛ n la  га؟ lado؟año deber¡ dejar el terreno niv 
D̂؛la Calle, próvidinente determinada por la Dire٩։i 

2 . E l Sr. Cano facititará á la Compañía Madrileña 
s ladrillos؟de Urbanización y  á sos accionistas tod.3  I 

٩٠0 ¿hrlque, al precio corriente en los principales teja. 
bonificación devein،l - - -- -؟inc؟oánt.؛

٥٠s de peseta menos en cada ciento de ladrillos de cual-; 
qnier clase, siempre que la obra esté en las manzanas
próximas á dicho te ja r.

Tan luego como haya fabricado alguna cantidad de 
riódico de la Compañía, y؟ ! ؟ ladrillo lO ؟ a n u n .^ á  en 

rá disponer١؛o1.8 ؛ trein ta días del referido anuaeio ذ 
٠ e؛ ؛ ; ; ; ofar^s de Пега de la CiuJad Lineal de parte 

ue no le hubieren pedido'؟ гі11оз؛la totalidad de los 1а 
.los accionistas da la Comnafiía 

1 agua que necesite el Hr. Cano para la fabrica.¿ ه.ة 
а0؛ le será suministrada p^r la Сотраف11أ٥  eidn del آ

nti-؛a c؛io d e tre in؟iiadrllefia de Urbanización, al pre 
,úbioo ^Or el agua, por su eleva؛ tro؟mos de peseta el m 

y ^or el uso  de calles y  d e  tuberías. E l pago será ٠ í ٥ ٠
.anticipado

El suministro de agua se hará por contador, por ,4״ 
cuyo alquiler abonará el 8 r. Cano tre< pesetas men-

.suales
:Si durante el tiempo de este contrato la Co٠ipa ٠&. 

٥fa necesitare dqjar la calle principal despejada, c٩derá 
otros terrenos al Sr. Cano ¿n las misma« condicionas 
para su industria, sin indemnización alguna por este
cambio.

0.0 El precio del arriendo de dicho terreno es el 
)le quinientas pesetas por el afto de duración del con- 

corriente en Ma- ؟trato, ^agade^a en ladrillos al preoi 
drid, con la reb^a  de veinticinco céntimos en oad۶ .lase 
de ladrillos por Cada cieoto, cuando la Compaftia los ne-
oesite.

y  último. En el caso de que el Sr. Cano faltare á ٥.7 
cualquiera de las cláusulas precedentes, este o.nti-.ato 

sin derecho á indemniza. ؟qUedará rescindido en el act 
c¡úu alguna por parte de la Compañía.

Hecho en ifadrid  por duplicado, ú veintiuno de marzo
de mil novecientos.

. .Arturo Soria y Mata. Manuel Cano

Sr. D. Arturo Soria،
Muy señor mío: En el periódico publicñdo el 20 de 

inarzO pasado se anuncia que en la sesiiln q u een  
diclio d؛a habría de celebrar el Consejo, el Uireotui

COMPAÑIA MADBItEÑA DE URBANIZACIÓN

Kn 1 .٠ de Abril de 1900.

Acciones subscriptas..................   t٥d٥e
IMvidendos cobrados................... 519.190 » pesetas,
Idem á cobrar.............................  230.810 ٠ »
Obligaciones subscriptas............. ٠. ٥٠ ٠
Cobrado por obligaciones..·. .  · · · 553.153,24 pesetas.
Pagarés en circulación............... 168.374,85 »
Id. recogidos á su vencimiento. 190.355,10 ٠
Lotes de terreno vendidos.................................  2.7

T E R R E N O  G R A T IS

U n  acc io n ista  cede· g ra tu ita m e n te  v a rio s  lo te s  d ؟  ,te rren o  
e n  l a  «C iudad L ineal», p o r  u n  plaxo d ٥  a lg u n o s  años, á  to d a  
pe rso n a  que  desee estab lecer a lg u n a  in d u str ia , siendo  p re fe rid a  
la  a g r io u l tu ra —P a ra  deta lle*  d irig irse  á  estos oficinas.

NTA Y  NUEVE؛NUMERO TRE

)c o n c l u s ió n(

Preci..
-n, según lo estipulado en dicha escri؛E sta  enagenaci 

de veilta, se verifica por las cantidades . ־
siguientes: . 

qui- ؛. ro primero؟orita b۶jo el n ú  La parcela de؛٩
r  diez j  siete mil qui.؟nientas ^SOtas fanega, ó sea p 

nientas Ochenta y uná pesetas cincuenta y  siete oénti.
mos.

La segunda á o.trşs quinientas pesetas t a ñ e r é  sea 
-uinientas sesenta y  ocho pesetas eua؛ por cinco mii 

՛enta y un céntimos, y ֊ — , -؛ 
y؛ie3_ y d le٠־i؟ft, çuştro fanegas, och? cel.e؟e؟L a te r 

te, á quinientas.pefetae¿؟ej N؛ ' ' lado 
uonta y  cuatro؟tiinega, ó вӨа por dos mjl trescientas Cin 

,pesetas vemtiooho céntimos, y la.B restantes dos fanegas 
0 ^iCmines у  veinJicuatrO estadales del lado del Surا)٠ة 

sea por quinientas oin. , ؛ : ̂ fanega؛
en suma. por ؟;cuenta y  dos pesetas vşintioch. céntimo 

■Hovecieptas seis pesetas c,in,ci1epta y  seis oéá t̂i ذ ا  ا:0ة ا
cuyas cantidades forman la total de !e in tise ism il ٠8ع٠ 

0 céntimos,؟a y  cuat؛oineuerfta V seis pesetas pincuen 
on^esa y  decora haber recibido؟ que el p .  Juan  Ron 

antes՜de este acto de la Compañía Madrile٥a de Urba- 
mzaoión, OOipo consta en lo.s particulares cuarto y  quinto 
lie esta escritura, en efectivo metálico, y p .r  cierto 

l.՜؛ ٠_٠؟؛u n ٠ iu־ren ؟ ^y no aparecer de presente (a entT 
quieraexoepción que en contra pudiSse opoper, y  expide 

misiıaÇompaflfael resguárde ¿ á s  firme ؛or d e l؟ ^ ^։
en derecho ^oceda. آ ا  ي

El mis^o D. Ju

A L M A N A Q U E  A G R Í C O L A

ABRIL
Se concluyen las operaciones que hayan quedado 

pendientes el mes anterior, se aclaran los sembrados y 
sevinan y  escardan para impedir la invasión ٥٠ «؛٥  
malas yerbas.

En ios árboles frutales se colocarán en los cruces de

Evicción.
El propio 8r. Ron se obliga con arreglo á derecho al 

saneamiento de esta venta para en caso da evioción.

Aceptación.
E! Sr. D. Arturo Soria y  Mata, á nombra de la Com­

pañía que representa acepta esta escritura en todas aua 
partes y efectos.

Reserva de hipoteca legaL
Se hace expresa reserva de la hipoteca legal prefe­

rente que tiene el Estado, la Provincia y  el Municipio 
sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la última

Ayuntamiento de Madrid
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no satisfecho рог و d؛٠part؟ев،о r؟aBualidftd del іт р 
,oQ.Dta de laa parOelaa vendidas

Advertencias.
Yo el Notario advierto:
Primero. Que la primera copia qne se espida de esta 

escritura se presentará para su liquidacián y  pago del 
tres por oiento. que devenga la Hacienda, en la Oficina 
de Colmenar Viejo, dentro de loa plazos y  bajo la multti 
que deterniina el Eeglamento de impuestos vigente de 
qne les he instruido.

Segundo. Y  que sin verificar la inscripción de dicha 
copia en el Registro de la propiedad, no será admitida 
en los Juzgados, Tribunales, Consejos ni Oficinas del 
Grobiemo, si el objeto de su presentación fuere hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los dos casos do excepción que comprende 
el artículo trescientos noventa y  seis de la Ley Hipcte- 
caria.

Así lo o torga, los señores comparecientes á presencia 
de loa testigos D. Vicente Mnzás del Pintado, vecino de 
Madrid, y D. Satnrio de la Fuente y Ahijón, vecino de 
esta villa, ambos sin excepción legal según aseguran.

T  enterados los señores otorgantes yte.stigos de su 
derecho para leer por si este documento, lo renunciaron 
y  lo hice íntegramente yo el Notario en alta voz, en el 
que se afirman y  ratifican los señores otorgantes y fir­
man con І03 testigos, de lo cual, de conocer a los mismos 
Señores otoigantes y  de todo lo contenido en esta es­
critura yo el Notario doy fé.—Juan Ron.—Arturo Soria 
y  Mata.—Vicente Muzas.—Saturio de la Fuente.—؛dig­
nado.—Ldo., Tomás Calle; con rúbricas.

Testimonio. Número ciento cinco. En la villa de Cha- 
martín de la Rosa á veintinueve de Mayo de mil ocho­
cientos noventa y seis, ante mi D. Tomás Calle Ugena, 
Notario y  Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid, 
con residencia en la inmediata villa de Fuencarral. com­
parece el Poderdante, Sr. D. Sebastián Zabaleta y Egui- 
buru. de trein ta y  dos años de edad, soltero, propietario 
y  vecino de esta villa, provisto de cédula personal de 
cuarta clase expedida por el señor Alcalde de la misma 
á veinte de Septiembre del año último, señalada con el 
número treinta de orden talonario. Comparece en nom­
bre propio y  asegura y  yo el Notario oreo á mi juicio 
tiene la capacidad legal necesaria para formalizar este 
instrumento. Poder especial. El señor compareciente li­
bremente otorga: que confiere poder amplio, bastante, 
cuanto en derecho se requiera y  sea necesario á favor 
del Sr. ٠ . Juan Ron y  Alvares, mayor de edad, soltero, 
propietario y  vecino de esta villa, para que en nombre 
del señor Poderdante y  representando sus acciones y 
derechos haga uso de las siguientes: Facultades. Para

que venda irrevocablemente ó b٩jo loa pactosqne estime, 
permute, ceda ó transm ita por cualquier otro título, ya 
seA oneroso ó lucrativo, tonos sus bienes muebles, in­
muebles, derechos reales ó de otra clase, verificándolo 
por los precios que estime convenientes, los reciba al 
contado 6 á plazos ó confiese tenerlos recibidos y  otor­
gue á favor de los adquirentes las oportunas escrituras 
de enagenación. en las que e.stipule todos los pactos y  
condiciones que quiera contratar; !uiesá los fines e!x- 
presados confiere al Sr. Ron y  Alvares las más amplia.؟ 
facultades gue necesite sin limitación alguna y  se obliga 
á la estabilidad y  firmeza de cuantos en su virtud prac­
tique. Así lo otorga el señor Compareciente á presencia 
de los testigos instrumentales D. Paataleón Legarra 
Berw iartua y  D. Nicanor Mediavilía y  G-iierra. mayo. 
ГМ de edad, de esta vecindad y sin excepción legal se­
gún a.؟egt؛ran. T  enterados lo.؟ señores otorgante y  tes­
tigos del derecho qne la ley les concede para leer ١>0r  sí 
este documento, lo renunciaron y  le hice integramente 
yo el Notario en alta voz, en el que se afirma v ratifica 
el señor Poderdante y  firma con los testigos: de lo cual 
de conocer al D. Sebastián Zabaleta y  Eguiburu, de su 
vecindad y  de todo lo contenido en este instrumento то 
el Notario doy íé.—Sebastián Zabaleta.—Pantaleón Le- 
^ r r a . -N icanor M ediavilía,-Signado. — Ldo., Tomás 
Calle. Rubricado. — Lo inserto anteriormente con­
cnerda con la primera copia de dicho poder que me ha 
sido exhibida por D. Juan Ron y  Alvares, ve.in،. de 
Chamartín, provisto de cédula personal de segunda cla­
se librada en Madrid á cinco de Diciembre del año 
último, señalada con el número tres mil trescientos diez 
y  seis de orden talonario y  á requerimiento y  por de.sig- 
naoión de dicho señor, yo el iníra.sorito Notario, con re­
sidencia en esta villa, expido el presente en este pliego 
de la clase undécima, número ciento tres mil doscientos 
trein ta  y  -Siete, y  hago el oportuno asiento en el libro 
indicador. Fuenean-al veintisiete de febrero de mil no­
v e c ie n to s ֊  Está Signado. — Ldo., Tomás Calle: con 
rubrica. May un sello de su Notaría.—I). Angel Gordi- 
llo y  Herrera. Secretario del Consejo de Administración 
de la Compañía Madrileña de Urbanización.—Certirico· 
Чиє en el libro de actas número dos de dicho Conaeio 
sesión ciento sesenta, celebrada el día cuatro del co­
rriente mes y  año, consta al folio trein ta y ocho vuelto 
el acuerdo que copiado á la letra dice así; «Dada cuenta 
por el Sr. Director de haberse hecho una rectificación 
en los terMuoa de las manzanas impares comprendidos 
entre la Carretera de Hortaleza y  el Camino de la 
Cuerda, trente al pinar de Chamartín adquiridos del 
r?íi ч״ 'r ، . '« .? ՞ ؛' · /  l  ٥٥ representacióndel br. D. bebifltian Zabaleta y  bguiburu. por escritura 
de promesa de venta, otorgada el día siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y  ocho, ante el Notario de

F ijpncarral, D. Tomás CaUe, y  de cuya rectificación 
p rac ti^da  por el Sr· D. Vicente Mnzás resulta que 1، 
.superficie de loa mencionados terrenos es de unas ciia 
renta áreas mayor que la consignada en la ya repetida 
e.scntiira el Consejo se dió por enterado y  acordó facili, 
ta r  al Sr. Director para qne adquiera en nombre de U 
Compañía la cantidad de terreno qne resulte de ex.es. 
de la consignada en la ya repetida escritnra en el pre. 
CIO convenido de quinientas pe.setas la fanega, deter­
minando en oaso necesario la superficie qne comprende 
el aum ento .-E n  el libro número uno de dicho Conaei. 
sesión ciento catorce, celebrada el once de Marzo dé 
mil ochocientos noventa y  ocho, consta el acuerdo de 
delegar en el br. Director las facultades q ue le están 
oonioridas al Consqjo por el artículo cuarenta y  dos de 
los Estatutos, para que en nombre y  representación de 
la hocie^d  otorgue las escrituras- ya convenidas y  de 
cesión de lotes á lo؟ señoree accionistas que tengan 
completamente pagadas sus accione؛؛. Entre las prime­
ras se encuentra nna de promesa de venta, otorgada 
con D. ,luán Ron y  Alvarez el siete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y  ocho, ante el Notario de 
؛  uencarral, D. Tomás Calle I ٢gena, de las manzanas im­
pares de la Ciudad Lineal, comprendidas entre la Ca­
rretera. de Hortaleza y  el pinar de Chamartín de la 
Rosa, lindando con la calle principal de dicha Ciudad 
bineal y  el Arroyo Abrofligal porla  parte Sudeste y 
Noroeste respectivamente. De las tierras comprometi­
das en venta por dicha escritura se han adquirido ya va- 
rias pácelas, y  habiéndose pagado por esta Compañía 
al :١i .־٠ D. .Juan Ron y  Alvarez el importe del resto de 
las mismas, se está en el caso de otorgar la definitiva de 
adquisición. En el mencionado libro primero de actas, 
sesión primera, celebrada el cinco de Marzo de mil ocho­
cientos noventa y  cuatro, consta a l folio dos el acuerdo 
de nombrar para el cargo de Director de la Compañía al 
.,r. D^ A rturo boria y  Mata, el cual continúa en el des­
empeño del referido cargo. Y para que conste expido la 
presente, certificación qne firmo y  sello con el de esta 
Compañía y  visa el Sr. Director en Madrid á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos.—V.״ B.٥ El Director ՛ 
Arturo ؛w na.—El Secretario, Angel Gordülo: con rú- 
bi־icas.-H ay  un sello de la Compañía Madrileña de Ur- 
bamzaeión.--Legitimaoióa. — D. Tomás Calle Ugena, 
Notario, y  Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid 
con residencia en esta villa. Doy fe: que conozco las fir.

؟  í ؛‘٤١٠,;١؛؟ , f ؟٥  ? preceden de D. Arturo Soria y  don 
Angel Gordillo y  ¡as considero legítimas por ser al pa­
recer de su puño y  letra. Fuencarral veintisiete de Fe­
brero de mil novecientos. — S ig n ad o .-L d o ., Tomás 
Calle: con rubrica.—Hay un sello de su N״t.٥rí. «-H ay un sello de su Notana.»

Imp- de 1، Comptól.M sdrilefta de ¿гЬарЦмібо. Tetuto. BstsetóT  
d .l  tranvia, e te rn a r ti .  ٥e la Eoia.

500 pe-EmiSI؛ N QE 0BLIGáCIONES ٥..،־;٠٠٥
coa interés annal de 40 pesetas, pagadero por tri- 
niestres contados desde la fecha de la subscripción. 
Las ! .^ o b lig a c io n e s d e  l a l . ٠ 8érie están ya snbs- 

criptas en totalidad.
La 2.٥ série por valor de ocho millones de pesetas 

؟00 prende desde el niim. 1.501 al 17.5СЮ. A medida que 
se hagan emisiones parciales de las 1 ء5ئ  de la 2.ء sé- 
rJe se harán las correspondientes escritnras y  se expe- 
dirán resguardos provisionales que se cangeérán opOr- 
tunamente, por los tftulos 'definitivos al portador^ El 
 série es el ٥'.ipo de emisión de las obligaciones de la 2؛
de 450 pesetas por cada una, de modoque laa40 pesetas 
qn۶ se abonan por intereses representan un y ¿or 1СЮ 
próximamente.

La subscripción de nuestras obligaciones es una de 
ا٩3  colocaciones más seguras que se pueden dar al ca. 
pital.

 negocios en que se emplea el pioduoto de las بل08
obli۶cienes son principalmente los siguientes;

! .٠ La compra de terrenos por fhnegas y  su reventa 
á  plazos por pies.

2·. La instrucción  y  explotación de vias férreas;
3 .. El snministro de aguas.
4 .. La construcción de pequeflos hoteles de 3.000 á 

ذ15 س  pesetas de coste y  su reventa á plazos.
Т<х1о8вв٠«8 negocios son perfectamente conocidos, y 

susceptibles de dar crecidos ئ í í  sin veil-
MÎ  las dificultades qne todos los negocios tienen sobre 
toda en los comienzos de su establecimiento.

La publicación f r iu e n te  y minuciosa de nuestras 
cuenta؟  asi c؟mo la marcha constante de nuestra admi- 
nistraoión y  la respetabilidad de las personas que la

N٠ VED ،٥ ES DE P íR ÍS , BERUN Y lONDRES
.? f ? _ F ^ B R I C A  DE SOMBREROS DE COPA 

״ E P .S I T O  DE S .M B R E K .S  IN G L E S E S
v e n t a  a l  d e t a l l e  a l  p r e c io  d e  p o r  m a y o r

4 ل ,  F u e n c a r r A l ,  3 4 .
SOMEEEBOS DE TODAS CLASffi, lO RM AS Y  CniiORffi РтПВМ.Ч г  Б О Ш З

-Jb٥ 0٠mpañia Madrileña de Urbani
D ^؛.B tableoar la  ։ra c c iهجءة ؟ , ?٥٠٤؟

po r 41״ ,la  a n c h  viaB de l։؟٥A٥e í r a٥.؟ 
·٥u  ,) n iá f^ r la c c io i ia d o  dft

!،- la ։racción niac^nifsa de sns 
qr Diadío dal r o ^ e lo : '٠

ئ 8:ت ه ء٠ рп٠рояіс:і,,иі٠8 раге ا ه ع ع٠لاا ل _ا ء؟ ه
; 0 ha da servir de mí dalo'ه٠جذ؛ةهب 4ا ؛ إ ح لأ ؟ ا ؛ لآي ء ى عها۶دلا٠ف Cftrruaíee. ٠ م ه ؟

de acetileno, ocuparA el centro ٥ vapor ا !٠؟لاء٠غ] ة ، ? , ؛
-ind ietin tom eiíte doade cmai لآ : لأ خ ة ا ء٤ا ״ ممعه ? , ل ئ ث ء ! ء ق ه ا ء ج  ج
r٠,־r٧t У ،.ndrA en cada ¡а,іЛс1 'ه ل׳؛ع،عا؟٠׳س،ع لالآا٤!٠س״ئ

c e rra d o  eoii Delro asieutog y  111، ;  p la té- لآ?!هعة٦*لآهللا،ه 
fo. : ٠'״*،“ rm a  p a ra  seis poreoiias

-u  aif) m etros. Сиг00 .؛! de  T p o r له؟؟ءئت؟؛أي٠ ٠جس؛،لعل له 
I ع 'kilos ا أ ؛ C״ ة arriJes V ig u o l ١ع'־ل؟ا؟).ي؛هذل ״

-r e iu o l i id o r  do  u n  coclie ؛a d io itir ia  tm  tru c لع لاجفتم؟ه هة, t

componen son una garantia más para el porvenir de Ө8- 
toa valoreL

E.HIS.I٥N D.E PAGARES.ها,ئةء”هءء٠ي"،؛ل״٠ة
oión emite pagarés por valor de 200.000 pesetas, desti­
nados con preferencia á la. construcción de tranvías y 
á la construcción de edificios en la primera barriada de 
1٥  «Ciudad Lineal» ó sea 6d los oiiatro kilómetros ooiu. 
prendidos entre la Carretera de Aragón, en .1 punto 
inmediato al Barrio de la Concepción, hasta Chamartín 
de la Rosa-

Devengaran los intereses y  tendrán los vencimientos 
siguientes:

Por los pagarés, reembolsables en seis meses, se abo­
nará el 6 ٣ r  100 anual.

Por los pagarés, reembolsables en nn año, se abonará 
el 7 por 100.

Por los p a^ ré s , reembolsables en dos años se abo­
nara el 8 por 100.

Los pagarés no devengan interés más que hasta la 
fecha de su vencimiento.

ДПС'ОВ.І y OABISlJrB e.-؟ 
ج  terior, атиеһ1а,1٧,со ؟ ؛  
s!n se cede . Travesía del 
Conservatorio, ٥.٥ ici, prin- 
cipal, derecha:

ГАИКІІ'А de tubos de hie- 
٠ ГГО y acero asfaltados 
para conducciones dS agua.----لأ٠٠اا cüs, de؟?S éi٥c'٠؟aW y ٠ 

y Loippaftia¡ casa لا ج٠ليل
։,՜)■¿,priinora oii!؛ fu n d a d a  en 

E sp añ a ..—Cam pó S ag rad o. 
1،J, V ^ r r e l l .  11, B arçelo iia: 

:T eleg ram as. -  Tclefunu 
.nnm

l A  ConipafiJa , 
՛¿alW؛ “ precio arreglado 

nal ,JÓ¡،؟؛ fontaneros del 
.;8 mismoةل zoya y  partee de

гаі٤й Г،‘-؛ia а؛־L a C'omj،ai 
dC ¿asas асіл؛٠г ч п؛“■ І 

nacionales y extranjeras 
de géneros

nacionales V 
j a  ven ta  d e  generoa لاا  1ع

de todas clases relac^jnados 
لا- ؟ con la ؟لا أ  лот,я٤гі։гм٠Лг٠

о и  compran ؟uodas у cajas 
ى  degrâsaeubueniuopEiTa 
poeheS-^nvJaa y wagonc-
ه ١م

con lacoustoiiceión de ed¡: 
ficioK. con las iiidustnas 
a reo las  y con la higi؛¿։!¿ 
piiblJoay ؛،rivada.

А СотраИа vandç ai con-[ 
-faue ؟ 'بلةplazo ، ,؛ to t٩do 

término 0ا as de tierra еп؛ 
las permuta ٥ varo؛^ !_в V 

por tJerrad  iQenor¿¿hida 
quf esté próxima ،  la «Diu- 

dad Line.״!¿

 СИ adniitou proposioioiie؛،
a؛e J،a<1״-¿ ؛ зитіііія؟ ara«¡! 

'

niprejita de ia c,>m-؛ CN la 
،“ pania Madrileña lie Dr- 

baiiización se hacoii t,,da 
clase de trabajos tipognifi- 

suiuVruoiite ؛cos. á  р і ^ і о 
eij en؛i،«؛шш(і8. .Se r<',есо٠ 

di֊ este ׳؛',!،la А.ітіпіяіга.՜ 
"і غ/, ¿,í^riódioo. Monter

Tranvia de Madori a  Tet؟ an, Chamartin y 
Fuencarral.

Tarifa

A FU E N T A K R A L ÌTAS.
t'uairn fami cos ف 

F u e n c a r ra l .  v ic e -  
v e r a a . . . . . . . , . . : ; . . ՜ . ,ا٠.٦٠ 
eia EetaciúnM Kiipti:

ا־.اإ.لا

о.аі

r'ue'l'i. ر٠1مًغاللااا£ De la 
.. . .ù vicaverss ؛־״؟!e 

l a B ìf u r c a c i, ; .  ٥؟ ،
. . :Fuencarral fi l i

:او٤.-وا
l'etuao ai Camiiiu' ٥؟ 

del Cemonterio ó VI- ة[الا ... .. ..:.: .. ....ceversa
Cotoe eape- ١.Idem. id 

fis i para SU peraonaa 
i t o Y v u e l t s . . . . . . . . .  l .a,

-H A A IA R T ÌN؛ A
 !١؟ ';،uatro لس־ا٠علا: ،

v i c e. ٥ hamarlin(؛ 
. . . . . . . . . . . : . . . .verga

uatrut'aminoaaia(: «٥
-furceción fi ^ ce؛n .ا. 0,س . , . . . . : . ¿ . .j e a«״١
:t')ianiàr ، لا Db 1ء1ئ

viceversa.. .. .. .  u ai ٥ a ،ا
¿ذ  Del'ualro '؛araiilog ؛

is.٥ :EaUcìònó vicevèrsi 
 D؟ ؟liapisrtin ه1ا،)بم1-»

0,13 .¿ : . .n ó v leav ersa.  ״
M E R C A N C iA S

si vipera 4لالا ,, Dos efeetos
ةا ' ا0ذاأا Uev٠؛inadosl sin ״ enc

-

dedicada, ex. ؟E٩I٠S coche_. 
clueivamenta al trasporta Je 

llagarán; ا ا ,لا۶؟ا؛0ا:.ء
En nna  vagoneta abierta, por 

oda clase Je ііівггаП ¿^ que؛ 
a de i؛junto no posen m ٠ ٠ 

kilos, desde iu a irn  ،:aiRinu¿ ¿ 
vi. ٥ tljam artin  Л Fuencarrai 

.Cevere،iOch. pesetea

,peaorae ?٠ا٠ل ٠ . ٠ ٠ , لا0
convencionales en ?٥ ،٥ , ج؛ءء؛в especiales qUe؛؛։1٠؛л*ету 

convengan con la Compiila

0,8״

SALIDA.S 
I Salida d١ Cuatro Caminos á 
I las ocho de 1a maíiuna, contí- 
' nuand . un coche cada c u art.d e  
. hora hasta las nueve y cuarto, 

á Tetuén,
 alida de Castro Caminos«؛

٠am  tuencarra l y  videveraa á 
las ocho d .  la maíians, conti■ 
״ «،indo un occlia . a j a  hora 
liaeta las cuatro de la tarde, ex­
cepto los illas f,٠stivoe, fe las 
CIUCO.

Salida do Cuatro Caminos 
para (.liai.artin  y vicevereu á 
Us nueve y media Je ta maila- 
na, continuando un coche cada 
hura hasta las seis ;  medie

ó vende la ؛؛¿Harrieii^
l֊’aa tiñ e j,j;؛l,i؟l؛ i lu ta؟  ٠٠ ؛

tac، »؛, ió i؟« a  A la״t ;,i ، l ip
״ ; ;0 vunilón éاألا:ا1ل:، ،؛؛٠ ٤

to֊؛؛ iren o e  Ço ءنما,لغ0٠ا tfflo  ó 
؛ ;u،is. R azón  un la ¡  ufieiu؛  t؟

,dol t r a n v ia

tubos de varios ؟لاع'لإعءلاءc
тап,» para condnCci-¿!ى ؟ ,им de agua

٠١ 
8،؛ "

eireu 
fren، 

Toiloi
perla

!؛٠٠., e؛ is tr
Reda

0،

Hi

Ayuntamiento de Madrid




